
…Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informándole que el abogado 

PLINIO LINDERMAN GONZALEZ CASTAÑEDA  designado como curador ad-litem 

dentro de la presente causa civil, allego escrito de NO ACEPTACION toda vez que había sido 

nombrado en un cargo público, que le impedía ejercer tal condición, sírvase proveer. Bolívar 

Santander, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 

El Secretario,  

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BOLIVAR SANTANDER. 

 

Bolívar Santander, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

RADICACIÓN    681014089001201900165-00 
PROCESO   PERTENECIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO Y 
SUMA DE POSESIONES. 

PARTE DEMANDANTE   LIGIA ESPERANZA MOGOLLON MOSQUERA. 
APODERADO JUDICIAL   Dr. EDINSON HERREÑO MOGOLLÓN. 
PARTE DEMANDA  HERMES, LUIS ALBEIRO, ORLANDO, JEYSON 

ALEXANDER, MARTA EULALIA CLARA INES, 

FANNY YANETH, JOSE OLMEDO, VIVIANA 
FARLEY BARRAGAN MOGOLLON, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ESTOS, Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS CON DERECHOS. 

INICIADO    19 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, donde el Dr. PLINIO 
LINDERMAN GONZALEZ CASTAÑEDA informa al despacho que NO acepta 

la designación que le hiciera en Juzgado en fecha anterior como Curador Ad-
Litem, por haber sido nombrado como servidor público, situación esta, que 
le impide aceptar tal investidura debido a las funciones propias del cargo.  

En tal sentido, procede el Despacho con fundamento en el numeral 7º del 
artículo 48 del C.G.P., a designar como curador Ad litem en calidad de 
defensor de oficio de los señores HERMES, LUIS ALBEIRO, ORLANDO, 

JEYSON ALEXANDER, MARTA EULALIA CLARA INES, FANNY YANETH, 
JOSE OLMEDO, VIVIANA FARLEY BARRAGAN MOGOLLON, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ESTOS, Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
CON DERECHOS, al abogado CRISTIAN FERNANDO GAMBOA JEREZ  
identificado con C.C. No. 1.096’482.543 de Bolívar Santander, y T.P. No. 

287.461 del C. S. de la J., quien ejerce habitualmente su profesión en el 
circuito de Vélez Santander.  Advirtiéndosele, que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) primeros días al recibido de la 
comunicación, so pena de las sanciones a que haya lugar, salvo previa 
justificación aceptada al tenor del Art. 49 Inc. 2 del C.G.P. 

 
Al designado, se le fijan por gastos de curaduría la suma equivalente a cinco 
(5) salarios mínimos diarios legales vigentes; dineros que en nada se 

relaciona con los honorarios demandados en el artículo 363 del C.G.P. 
Líbrense los oficios pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA. 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BOLÍVAR (SDER) 

La presente providencia se notifica por estado 

No.   057   hoy 18 AGOS. 2021 

 

 FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


